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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión Impresa. Aunque el 
mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece 
en esta página Web. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha aprobado una cooperación técnica no reembolsable por la suma de 
US$  330.000 financiada con recursos del Fondo Italiano de Firmas Consultoras y Agencias Especializadas, dirigida 
a apoyar la preparación del préstamo Programa de Manejo de Residuos Sólidos en Municipios Turísticos en 
Argentina (AR-L1025). El Banco utilizará estos recursos para contratar una Firma Consultora para desarrollar seis 
proyectos ejecutivos (proyectos técnicos, ingeniería y costos) de la muestra de “proyectos”1 financiados por el 
Programa. 
 
El BID invita a firmas consultoras que cumplan los siguientes criterios: (i) ser de nacionalidad Italiana; (ii) estar 
especializada en estudios de factibilidad y diseño final para proyectos de gestión integral de residuos sólidos; (iii) 
tener experiencia en el diseño de soluciones de pequeño tamaño para zonas rurales y semi-rurales; (iv) tener 
capacidad en gestión ambiental y del paisaje; (v) estar en capacidad de proveer servicios en español; y (vi) tener 
experiencia en Argentina y otros países de LAC. 
 
Otras operaciones asociadas. El Banco ha aprobado una segunda operación de cooperación técnica en apoyo de la 
preparación del mismo préstamo AR-L1025, con recursos provenientes de otra fuente --InfraFund (AR-T1022). El 
proceso de adquisiciones de las dos operaciones está siendo llevado a cabo en forma simultánea pero independiente. 
Las firmas de nacionalidad italiana son elegibles para ambas, pero deberán presentar EOI separadamente para cada 
una. 
Alcance del contrato. Los servicios a ser provistos por la Firma Consultora comprenden: (i) elaborar los estudios de 
factibilidad, diseños ejecutivos y pliegos licitatorios para seis “proyectos”; y (ii) elaborar las Evaluaciones 
Ambientales (EA) de cada uno de estos seis “proyectos”.  
 
Un “proyecto” se define como el conjunto de obras y actividades dirigidas a la recolección, transporte, disposición 
final, recubierta de basurales existentes y obras complementarias, ubicadas en una zona geográfica identificada bajo 
el nombre del municipio principal o parque nacional presente. 
 
El presupuesto disponible para esta consultoría es de US$ 330.000. Se estima que se requerirán aproximadamente 15 
meses/experto internacional y de 24 meses/experto local, distribuidos a lo largo de un período de alrededor de siete 
meses calendario.  
 
La firma consultora deberá desarrollar sus actividades en Buenos Aires, con viajes a las provincias donde tendrán 
lugar los “proyectos”. 
 
Las expresiones de interés (EOI) deberán constar obligatoriamente de la siguiente información, para la firma 
consultora principal y cada una de las firmas consultoras cuando se trate de un consorcio: (i) evidencia de 
nacionalidad; (ii) secciones de los estatutos que definan su ámbito de acción; (iii) estados financieros auditados de 
los últimos tres años; (iv) experiencia representativa en el ámbito específico de este contrato; (v) lista de expertos de 
planta con calificaciones; (vi) acuerdo sobre la firma líder en caso de consorcio.  

                                                      
 



Serán descalificadas las firmas consultoras que no presenten uno cualquiera de los documentos requeridos como 
contenidos de las EOI, o tengan conflicto de interés con el proyecto según las definiciones provistas en la política de 
adquisiciones del Banco (http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?DOCNUM=774399).  
 
El Banco establecerá una lista corta a partir de una revisión de la documentación recibida en las EOI. Aquellas 
firmas que hayan presentado los documentos en forma satisfactoria y que el Banco considere responden a las 
características y ámbito de acción pertinente al Programa, serán invitadas a presentar una propuesta técnica y 
económica (RFP). 
 
Las expresiones de interés deberán presentarse en idioma español. 
Las EOI no deberán excederán 20 páginas de texto además de las páginas copia de documentos; se recomienda la 
utilización de cuadros para organizar la información sobre la experiencia de la firma y sus expertos. Se aceptarán 
formatos Word y Excel. Las EOI deberán ser enviadas por correo electrónico, comprimidos --formato ZIP—, o en 
CDRom. 
Dirección de envío:  
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas a más tardar el 16 de enero de 2007, antes de las 17:30 horas (hora 
de Washington, DC, USA). 
 
Las firmas consultoras interesadas pueden enviar preguntas asociadas a la presente solicitud de EOI a nombre de la 
Sra. Asunción Aguilá, Jefe RE1/EN1, a la siguiente dirección de correo electrónico: asunciona@iadb.org. 
 
Ms. Asunción Aguilá, Chief RE1/EN1 
Stop E1005, Inter-American Development Bank  
1300 New York Ave, N.W. 
Washington D.C.  20577, USA 
E-mail: EN1Bidding@iadb.org 
 
Número de Referencia: IDB16-694/06 
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